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Francisco Javier Mayorga Castañeda, titular de la Sagarpa. 

El Gobierno Federal y el de Coahuila analizarán a fondo el problema por el cual 
atraviesan las familias productoras de fibra de ixtle en la entidad, y en base a los 
resultados se establecerán acciones inmediatas para garantizar que algunas 
empresas de la región no acaparen la fibra, afectando la economía de al menos 3 
mil familias que se dedican únicamente a esa actividad en la Región Sureste de 
la entidad. 

Lo anterior fue señalado por el titular de la Sagarpa, Francisco Javier Mayorga 
Castañeda, durante su visita a la entidad para la firma del convenio de entrega 
de recursos 2010 para los programas concurrentes del campo, quien reconoció 
que no existe por ahora nada que proteja particularmente a dicho sector 
productivo del campo. 

Mayorga Castañeda precisó que durante una reunión de trabajo previa a la 
firma del convenio, en el cual se autorizaron más de 270 millones de pesos para 
el campo de Coahuila, el tema de las familias que viven del ixtle tomó especial 
relevancia al enterarse que las pocas empresas que compran la fibra la acaparan 
para obligar a los talladores a malbaratarla, pero precisó que por esta razón, se 
habrá de implementar un mecanismo que las proteja. 

"Quedamos en tener actualizado un estudio que ya existe en Coahuila para ver 
cómo podemos focalizar más la atención a estos productores, hoy por hoy no 
tenemos nada, pero está el compromiso de ponernos a trabajar juntos para dar 
una solución", puntualizó. 

 

 



Para saber más…  

La semana pasada, la Unión Nacional de Trabajadores Agrícolas (UNTA) en 
Coahuila dio a conocer que 3 mil familias campesinas tienen la producción de 
fibra almacenada en sus comunidades rurales porque las empresas de Saltillo y 
Santa Catarina quieren comprar la fibra a poco menos del 50 por ciento de su 
valor real, por lo que solicitaron la intervención de la autoridad para generar un 
precio base de compra que proteja la producción de ixtle en la entidad. 


